
  

  

Guayaquil, 02 de mayo del 2019 

Señor 

ENRICO MARTIN NUÑEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

PUBLICIDAD MARZUR S.A., en sesión celebrada el día 02 de mayo del 2019, resolvió 
designarlo a usted como GERENTE de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS, con todos los deberes y obligaciones establecidas el estatuto de la compañía, entre 
las que consta ejercer la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, 
individualmente y las demás responsabilidades estipuladas en la ley y en el Estatuto Social 
de la Compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el día 
07 de diciembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 15 de 
enero del 2010. 

Atentamente, 

y Ao 

NE ee Guia MURILLO MURILLO 
Presidente ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía PUBLICIDAD MARZUR S.A., con el 
que me ha distinguido la Junta General de Accionistas. 

Guayaquil, 02 de 1ayo de 2019 

    

   

ENRICÓ MARTIN NUÑEZ 

C.c. NO.: 0915619779 

 



  

_»2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.982 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PUBLICIDAD 
MARZUR S.A., a favor de ENRICO MARTIN NUÑEZ, de fojas 21.338 
a 21.341, Registro de Nombramientos número 6.086. 

ORDEN: 21982 
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REGÁASTRADOR MERCAXTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

Guayaquil, 15 de mayo de 2019 

REVISADO POR: el 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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